Autorización para la expedición de pasaporte a un menor 
Para obtener un pasaporte / un pasaporte provisional para un menor de edad, en principio, se exige la autorización de su madre y padre o su tutor legal, o bien su defensor judicial.
Si ambos padres comparecen en persona en una oficina consular para presentar la solicitud de pasaporte, la autorización para la expedición de pasaporte a un menor se da ante un funcionario consular, usando un dispositivo que captura firmas manuscritas de forma digital (SignaturePad). 
Si solo uno de los padres (tutores) presenta la solicitud, el otro padre debe:
· entregar a la oficina consular competente (por ejemplo, por correo) el original de su autorización, hecha por escrito y firmada, para la expedición de pasaporte a un menor; su firma manuscrita debe ser legitimada por un notario; no se admiten escaneos de documentos firmados en papel enviados al cónsul por correo electrónico;
· enviar la autorización para la expedición de pasaporte a un menor desde su cuenta ePUAP al buzón electrónico (Elektroniczna Skrzynka Podawcza, ESP) de la oficina consular competente, firmada con firma electrónica: cualificada (kwalifikowany podpis elektroniczny), de confianza (podpis zaufany) o personal (podpis osobisty);
· dar su autorización en persona ante el órgano competente en materia de pasaportes en Polonia (gobernador local [wojewoda]) o en el extranjero (cónsul);
· dar su autorización mediante el servicio electrónico: autorización para la expedición de pasaporte.
Nota: la autorización para la expedición de pasaporte a un menor debe, en principio, contener su número PESEL. Asimismo, en caso de menores nacidos fuera de Polonia, primero hay que inscribir el certificado de nacimiento extranjero en el Registro Civil polaco.   
Excepciones:
· No se requiere la autorización de una madre o un padre cuya patria potestad ha sido revocada, suspendida o limitada relativo a la autorización para la expedición de pasaporte por un tribunal de familia[footnoteRef:1]. [1:  En tal situación, vale la pena proporcionar el número del auto/de la sentencia del tribunal local relativo/relativa al caso en cuestión.] 

· Si uno de los padres no está de acuerdo con la expedición del pasaporte o si es imposible obtener la autorización de la madre/del padre, hay que presentar una resolución firme del tribunal de familia que autorice la solicitud de pasaporte sin la autorización del otro padre[footnoteRef:2]. [2:  En tal situación, vale la pena proporcionar el número del auto/de la sentencia del tribunal local relativo/relativa al caso en cuestión.] 

NOTA IMPORTANTE 
1. Debes presentar el original de la resolución del tribunal de familia competente.
2. No es suficiente una resolución del tribunal de familia que atribuya la guarda y custodia del menor a uno de los padres. 
3. Una sentencia del tribunal de familia establece la base para expedir un solo pasaporte.
· Si uno de los padres ha fallecido, hay que presentar su certificado de defunción.
· Si la paternidad no está establecida, el cónsul consultará una copia literal del certificado de nacimiento polaco del menor en el Registro Civil.

Materiales
Tu należy podpiąć link do formularza zgody rodzica na wydanie dokumentu paszportowego dla małoletniego (wersja papierowa – do potwierdzenia przez notariusza).

Fundamento jurídico
Ley de 27 de enero de 2022 de Pasaportes 

